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EREN 

ENTE REGIONAi. DE LA ENERGIA 
DE CASTlUA Y LEÓN 

111.2. ORGANIZACIÓN Y CONTROL INTERNO. 

,,., ......... .. -.. ........ "". 

g 
U Junta de 

Castilla y León 

CONSEJO DE CUENTAS: En cuanto a la aplicación de la normativa presupuestaria, se observó que 
no figuraba el certificado sobre los límites de los gastos plurianuales a que se refiere el artículo 
111.2 de la Ley 2/2006, de Hacienda y Sector Público de la Comunidad. 

EREN: Se adjunta con este informe el certificado del expediente número 66 (01026/2012/13). El 

expediente 64 (01026/2012/2} que se cita en el informe, suponemos que por error, no t iene gasto 

plurianual. (Anexo 1) 

CONSEJO DE CUENTAS De los contratos analizados de los Entes Públicos de Derecho Privado, se 
llega a la conclusión de que se les encomiendan funciones que según la legislación estatal deberían 
reservarse a la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo su asimilación a la categoría 
"entidad empresaria!" meramente formal, debiendo haber aplicado íntegramente el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, incumpliendo el artículo 3 de dicho texto legal. 

EREN: Se aporta copia del informe jurídico de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía y 
Empleo, donde pueden leerse los argumentos que se utilizaron para ca lificar al EREN como 

organismo asimilado a los entes públicos empresariales estata les. (Anexo 2) 

CONSEJO DE CUENTAS: Cabe añadir que las Instrucciones internas de contratación del En te 
Regional de la Energía, vigentes en el ejercicio 2012, no se encontraban adaptadas en sus 
referencias normativas al TRLCSP, que tuvo su entrada e.n vigor en diciembre de 2011. 
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EREN: Al igual que no se modifican los reglamentos por modificarse la ley que desarrollan, 
bastando con interpretar la norma reglamentaria a la luz de las reformas introducidas en la ley. 

En León, a 19 de noviembre de 2014 
EL DIRECTOR DEL ENTE REGIONAL DE LA 

~ ,) t.\~ERGiA RGIA DE CASTILLA Y LEON 
'!v<\).. (Por suple~J'. el Director General de Energía y Minas, 

$ Ac~Jle 19 dtµ lío de 2007 de la Junta de Castilla y León) 

~ 11¡¡ ~i~ 
uJ ~~ ••\ :;;:. ---- -t;; ~ ffll- - -- --,.; -----==o--
~ ~ . .........: ::> . .,,,... 
~ ($>' . "?10 FrlQt icardo González Mantero 

'E: CAS\\\.\.IC 
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ALEGACIONES QUE FORMULA EL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE 

CASTILLA Y LEÓN AL INFORME PROVISIONAL EMITIDO POR EL CONSEJO DE 

CUENTAS, DE FISCALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN CELEBRADA EN EL ÁMBITO 

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL E INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA, EJERCICIO 2012. 

1. PRELIMINAR.- SOBRE EL ORDEN SISTEMÁTICO DEL PRESENTE ESCRITO DE 

ALEGACIONES. 

El presente escrito se ajustará en su exposición al orden de auditoria de los 

contratos fiscalizados seguido por el propio órgano de control y rebatirá, matizará o 

aceptará, en su caso, cada una de las incidencias que el Informe Provisional recoge 

en sus apartados 111.2 (Organización y Control Interno), 111.3 (Procedimiento de 

Contratación). 

2. 111 .2. ORGANIZACIÓN Y CONTROL INTERNO 

a) INCIDENCIA 

No hay constancia en los contratos nº 68, 69 y 70 del Instituto Tecnológico 

Agrario, cuyo objeto son servicios de publicidad, de la autorización previa de la 

Secretaria General de la Consejería de Presidencia incumpliendo con lo 

establecido, en el acuerdo de 27 de diciembre de 2007 de la Junta de Castilla y 

León. 

Respecto al contrato nº 69 que tiene por objeto el diseño, creatividad y 

producción de una campaña promocional del producto "Queso Castellano", 

entendemos que, según lo dispuesto en el apartado tercero 2 del Acuerdo de 27 de 

diciembre de 2007 sobre contratación de publicidad institucional, está excluido del 

ámbito objetivo de aplicación del Acuerdo por tratarse de gastos de creatividad y 

producción. 
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Respecto a los contratos nº 68 y 70 no se consideró necesario solicitar las 

autorizaciones previas de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia al 

tratarse de contratación de publicidad de una Marca de Garantía y no de publicidad 

institucional, por lo que no sería de aplicación a este contrato el Acuerdo de 27 de 

diciembre de 2007, de la Junta de Castilla y León, sobre la autorización de la 

contratación en materia de publicidad institucional de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León. 

No obstante, teniendo en cuenta las recomendaciones y el criterio del órgano 

fiscalizador, actualmente, se están solicitando autorizaciones de todos los contratos 

de publicidad licitados por el Instituto, incluidos en el ámbito de aplicación del 

Acuerdo de 27 de diciembre de 2007. 

b) INCIDENCIA: 

De acuerdo con el objeto de los contratos analizados de los Entes Públicos de 

Derecho Privado, se llega a la conclusión de que se les encomiendan funciones 

que según la legislación estatal deberían reservarse a la Administración de la 

Comunidad Autónoma, siendo su asimilación a la categoría de "entidad 

empresarial" meramente formal, debiendo haber aplicado íntegramente la Ley de 

Contratos del Sector Público, incumpliendo el artículo 3 de la LCSP. 

Respecto a esta incidencia debemos señalar que la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, norma de aplicación a los contratos 

examinados, distingue tres categorías de sujetos que presentan un diferente nivel de 

sometimiento a sus prescripciones: Administraciones Públicas; entes del sector 

público que, no teniendo el carácter de Administración Pública, están sujetos a la 

Directiva 2004/18; y entes del sector público que no son Administraciones Públicas ni 

están sometidos a esta directiva. 

Sobre la base de lo expuesto, esta Dirección General solicitó informe a la 

Asesoría Jurídica acerca del grado de aplicación al Instituto de la Ley de Contratos 

del Sector Público. 
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Con fecha 25 de abril de 2008 la Asesoría Jurídica de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería emitió informe relativo a la naturaleza jurídica del Instituto, 

en relación al artículo 3 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). Dicho informe, que se adjunta como documento número tres, 

determina: 

• Que el Instituto si bien pertenece al sector público delimitado por la LCSP, no tiene 

la consideración de Administración Pública, a los efectos de ésta. 

• Que el Instituto tiene la consideración de poder adjudicador, debiéndose 

ajustarse a lo dispuesto en la Directiva 2004/18/CE y en la LCSP, en los términos 

expuestos en ésta para este tipo de sujetos. 

En base a estas consideraciones, y de conformidad con el artículo 175. b) de 

la LCSP, el Director General del Instituto aprobó con fecha 12 de noviembre de 2008 

el Procedimiento General y Normas de Contratación del Instituto (Instrucciones de 

Contratación), previo informe favorable de los Servicios Jurídicos nº 152/2008, de 11 

de noviembre. 

Este mismo criterio ha sido reiterado por la Asesoría Jurídica de la Consejería 

de Agricultura y Ganadería, en su informe 47/2014, de 5 de junio, sobre la 

modificación de las Normas de Contratación del Instituto, que dispone "Habida 

cuenta del carácter de poder adjudicador que tiene el Instituto, le resulta de 

aplicación el TRLCSP parcialmente, respetando la modificación de las normas de 

contratación que ahora se propone el contenido que de dicha legislación es de 

imperativa aplicación a los entes públicos de derecho privado". 

Por todo ello, entendemos, de modo coincidente con la Asesoría Jurídica 

competente al analizar la cuestión en el preceptivo informe, que la actividad 

contractual del Instituto viene determinada por su inclusión en la categoría de poder 

adjudicador que no tiene el carácter de Administración Pública a los efectos de dicha 

Ley, por lo que no se ha incumplido el artículo 3 de la LCSP. 
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Las Instrucciones internas de contratación del Instituto Tecnológico Agrario, 

vigentes en el ejercicio 2012, no se encontraban adaptadas en sus referencias 

normativas al TRLCSP, que tuvo su entrada en vigor en diciembre de 2011. 

Las vigentes Instrucciones internas de contratación del Instituto ya han sido 

modificadas para, entre otros aspectos, adaptar sus referencias normativas al 

TRLCSP y las mismas, han sido informadas favorablemente por los Servicios 

Jurídicos de la Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León 

(informe 47/2014, de 5 de junio). 

Dichas Instrucciones van a ser sometidas próximamente al Consejo del 

Instituto para su aprobación. 

3. 111 .3.16.1 ACTUACIONE PREPARATORIAS 

a) INCIDENCIA 

En los contratos nº 68 y nº 70 se utilizó como procedimiento de adjudicación el 

negociado sin publicidad por exclusividad iniciado previa oferta del empresario, 

regulado en las condiciones número 68 a 72 del Procedimiento General y 

Normas de Contratación del Instituto. En el Informe propuesta se establece como 

justificación para excluir la concurrencia que la ejecución solo puede 

encomendarse a un empresario determinado por la concurrencia de razones 

técnicas o artísticas o motivos relacionados con la protección de derechos de 

exclusiva, al amparo de la cláusula 59.a) del Procedimiento General y Normas de 

Contratación del Instituto, afirmaciones que ni están avalados documentalmente 

ni justifican adecuadamente la exclusión de otros medios con similares 

características a los que se les impide licitar, lo que no garantiza el cumplimiento 

de los principios recogidos en el artículo 1 de la LCSP y en las instrucciones 

internas de contratación del Instituto, de libertad de acceso a las licitaciones, 

publicidad y transparencia que deben presidir la contratación. 
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Además la presunta exclusividad es incongruente con Ja adjudicación, por el 

Instituto, de 2 contratos con el mismo objeto que el nº 68, "Información, 

promoción y publicidad del producto Leche Tierra de Sabor: a dos licitadores 

diferentes. La tramitación de estos tres expedientes se ha realizado, 2 veces en 

este ejercicio, en las mismas fechas: ma!7o y septiembre de 2012, con igual 

objeto y Jos mismos licitadores-adjudicatarios. 

En primer lugar señalar que en todos los contratos examinados consta un 

informe propuesta de la Subdirección Promotora del expediente en el que se 

justifican las razones de aceptación de las propuestas realizadas por las empresas y 

así como las razones de exclusividad, que a continuación pasamos a detallar de 

forma resumida para cada contrato: 

Contrato nº 68. Campaña de información. promoción y publicidad del 

producto "Leche Tierra de Sabor" a través de la ejecución de varias acciones 

promocionales y comerciales en el Diario el Norte y en su versión digital: 

La propuesta de campaña realizada por El Diario el Norte con vertientes 

impresa y digital permite impulsar la leche de Castilla y León como un producto de 

calidad, en aspectos relacionados tanto con las cualidades del producto, como con 

los de la seguridad alimentaria. Así mismo acerca la realidad de su industria a los 

lectores, en asuntos como las variedades ganaderas, geográfica de la producción, 

etc. 

Teniendo en cuenta que las acciones tenían como público objetivo la 

Comunidad de Castilla y León y que El Norte de Castilla es el medio de 

comunicación escrita más difundido en la Comunidad de Castilla y León, el Instituto 

aceptó la propuesta formulada por la entidad "EL NORTE DE CASTILLA, S.A." y lo 

contrató por procedimiento negociado por exclusividad. 

Contrato nº 2. Campaña de información. promoción y publicidad de la marca 

de calidad Queso Castellano mediante la rea lización de varias acciones 

promocionales en la cadena SER. 
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El Instituto aceptó la propuesta de campaña de promoción de la marca de 

calidad "Queso Castellano" a través de la utilización de determinadas unidades de 

espacio en el programa "Hoy por hoy", que se emite en la cadena SER, dado que las 

cifras y el perfil típico acreditado de la audiencia de dicho programa se identifica de 

forma notable con el público objetivo prioritario entre el que se quiere potenciar el 

consumo productos agroalimentarios de Castilla y León, y en concreto, del producto 

"Queso Castellano" producido en Castilla y León con leche de vacas y ovejas de la 

región y amparado baja la marca de garantía "Tierra de Sabor". 

Respecto a la incongruencia de la exclusividad y aunque el órgano 

fiscalizador no identifica qué dos contratos pudieran tener el mismo objeto que el nº 

68, podemos entender que hace referencia a otros contratos que tienen por objeto 

campañas promocionales del producto "Leche Tierra de Sabor". Estas campañas 

tienen como destinatarios públicos objetivos diferentes, están dirigidas a ámbitos 

geográficos distintos y contienen prestaciones y acciones promocionales diferentes. 

Por ello entendemos que no existe incongruencia alegada. 

b) INCIDENCIA 

La misma situación sucede con Jos contratos nº 69 y 70 al haberse formalizado 

varios contratos con idénticos objetos, el Diseño, creatividad y producción de una 

campaña de publicidad para Ja promoción del producto "Queso Castellano", y la 

campaña de información, publicidad y promoción del mismo producto, 

respectivamente, que han sido adjudicados a diferentes centros comerciales, 

distintos periódicos y cadenas de televisión. 

Respecto al contrato nº 69 su objeto lo constituye el diseño. creatividad y 

producción de una campaña promociona! del producto "Queso Castellano", con 

cobertura nacional basada en la televisión (spot 30" con adaptación a 20"), con 

refuerzo de radio, publicidad exterior y campaña en punto de venta. Las prestaciones 

publicitarias incluidas en el contrato fueron: 
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• Creatividad, guionización y realización de un spot TV:30" (1 

versión) 

• Creatividad, guionización y realización de un spot TV:20" (1 

versión) 

• Cuña de radio: 20" (1 versión) 

• Cuña de radio: 1 O" (1 versión) 

• Gráficas para publicidad en prensa, exteriores y publicidad en 

punto de venta. 

Durante el ejercicio 2012 no se formalizó ningún otro contrato que tuviera por 

objeto la creatividad y producción de una campaña promociona! del producto "Queso 

Castellano", por tanto no compartimos la observación del órgano fiscalizador de que 

se han formalizado varios contratos con objeto idéntico al nº 69. 

Respecto al contrato nº 70 y aunque el órgano fiscalizador no identifica qué 

contratos pudieran tener el mismo objeto, podemos entender que hace referencia a 

las campañas promocionales del producto "Queso Castellano". Estas campañas 

tienen como destinatarios públicos objetivos diferentes, se realizan en medios de 

comunicación y soportes diferentes, por lo que entendemos que no existe la 

incongruencia alegada. 

e) INCIDENCIA 

En ninguno de los expedientes aportados hay constancia de que se haya 

realizado alguna negociación sobre las condiciones incluidas en las ofertas; 

asumiendo el órgano de contratación Ja oferta del licitador-adjudicatario Jo que 

incumple lo establecido en el apartado 64 de sus normas de contratación 

Aunque no se ha reflejado documentalmente con detalle el proceso de 

negociación, éste ha tenido lugar en todos los expedientes y así se plasma en los 

informes propuestas de contratación emitidos por la Subdirección promotora de los 

expedientes. 
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A la vista de las observaciones del órgano fiscalizador, ya se está reflejando 

con detalle en cada expediente el proceso negociador. 

d) INCIDENCIA 

No se establecen Jos requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional exigibles al contratista, en ningún expediente, por 

entender/os implícitos en su propia capacidad de obrar y tramitarse mediante un 

procedimiento negociado sin publicidaél por razones de exclusividad, lo que 

incumple la exigencia establecida en los artículos 54 y 62. 1 del TRLCSP. 

La propia mecánica de los expedientes tramitados mediante un procedimiento 

negociado por exclusividad permite entender que la solvencia económica y financiera 

y técnica o profesional esté implícita en la propia capacidad de obrar del 

adjudicatario. 

No obstante, siguiendo las indicaciones del órgano fiscalizador, en la 

actualidad, en los contratos tramitados por procedimiento de exclusividad se exige al 

contratista la acreditación de unos requisitos mínimos de solvencia económica y 

financiera y técnica y profesional. 

e) INCIDENCIA 

En el contrato nº 69 de cuantía superior a los 50. 000 euros no hay constancia de 

la elaboración de un pliego en el que se establezcan las características básicas 

del contrato, el régimen de admisión de variantes, las modalidades de recepción 

de las ofertas, los criterios de adjudicación y las garantías a constituir, 

incumpliendo lo establecido en el artículo 137. 2 del TRLCSP. Tampoco se recoge 

la necesidad de cumplir este requisito, en su Procedimiento General y Normas de 

Contratación, para los procedimientos negociados por exclusividad. 

El contrato nº 69 se ha tramitado conforme a lo establecido en los apartados 

68 y siguientes del Procedimiento General y Normas de Contratación del Instituto 
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que fue informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Consejería de 

Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León. 

Si bien el Procedimiento no exige la elaboración de un pliego como tal, en la 

preparación de aquellos contratos cuya ejecución solamente pueda encomendarse a 

un único empresario determinado (negociados por exclusividad), si exigen la 

elaboración de un Documento de formalización del contrato que contiene, de forma 

directa o por remisión al Procedimiento General y Normas de Contratación del 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, los requisitos, condiciones y 

cláusulas que regirán el contrato, todas las prescripciones técnicas que definirán y 

determinarán su objeto y las concretas prestaciones que forman parte del mismo. 

4. 111.3.16.3 EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

a) INCIDENCIA 

Se utilizan frecuentemente las circunstancias meteorológicas y pluviométricas 

para justificar retrasos en las obras durante los meses de invierno, cuando dichas 

inclemencias se repiten todos los años y, con carácter general, deberían estar 

previstas en el momento de calcular los plazos de ejecución y de redactar los 

programas de trabajo y sus cronogramas. Además, Ja documentación aportada 

para justificar las circunstancias alegadas no refleja ninguna excepcionalidad en 

la pluviometría propia de la zona donde se desarrollan los trabajos, excepto la 

correspondiente a las inundaciones de diciembre de 201 O, del contrato nº 75 

Las circunstancias meteorológicas condicionan la redacción del proyecto, el 

programa de trabajo y los coeficientes con los que se calculan los días realmente 

trabajables, que determinan el plazo de ejecución de las obras. Lo que no resulta 

posible en modo alguno, es conocer con la suficiente antelación en qué momento se 

pueden producir circunstancias meteorológicas que pueden afectar al desarrollo de 

las obras en la forma prevista en los programas de trabajo. Las circunstancias en las 

que se encuentra la obra en cada momento, combinadas con las condiciones 

meteorológicas de ese momento concreto, da como resultado, que en algunos casos 

9 
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se tenga que ajustar el programa de trabajos, sin que esto suponga una situación 

preocupante ni para el desarrollo de las obras ni para su correcta finalización. Es 

más, en algunos casos, es la decisión de la Dirección de obra, en defensa de los 

intereses públicos, la que determina que en determinadas circunstancias 

meteorológicas, es procedente paralizar los trabajos, que continuar con ellos, por el 

riesgo que esto podría tener respecto a la pérdida de calidad y respecto al adecuado 

resultado final de las actuaciones. Las obras que realizamos se desarrollan en el 

campo, y en consecuencia están afectadas por fenómenos que ni son controlables 

por nosotros, ni siquiera predecibles. Es muy difícil ajustar en fase de proyecto el 

momento exacto del año en que se ejecuta cada unidad de obras, y las 

circunstancias climatológicas que en cada momento se estarán produciendo, por 

ello, con frecuencia se hace necesario ajustar en fase de ejecución de las obras el 

desarrollo de los trabajos, y esto puede afectar al plazo de ejecución de las obras, 

siempre sin consecuencias para el adecuado final y la calidad de las obras, sino todo 

lo contrario, para conseguir una mejor calidad en su ejecución. 

b) INCIDENCIA 

Otro de los motivos que se repite, para fundamentar las prórrogas, es la 

coincidencia de las obras con las campañas de riego, normalmente en primavera 

y verano, justificando el retraso por la necesidad de mantener la red de riego 

antigua durante la campaña o por la puesta en servicio de manera parcial y 

provisional de la nueva red de distribución; son actividades que se realizan todos 

los años y que deberían conocerse y tenerse en cuenta al establecer los plazos 

para la ejecución de los contratos. 

Al igual que pasa con los condicionantes climatológicos, las campañas de 

riego aunque se riega cada año y más o menos en las mismas fechas, la ejecución 

de la obra va condicionando ciertos trabajos y esto da lugar a que en ciertos 

momentos haya unidades que no se puedan ejecutar. Aunque las campañas de riego 

tienen más o menos unas fechas de inicio y finalización, y el progrnma de trabajos 

que se incluye en el proyecto contempla estas circunstancias, nuevamente hemos de 

remitirnos a las circunstancias climatológicas de cada año y de cada época del año, 
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que modifican estas fechas de inicio y fin de las temporadas de riego. Hay años en 

las que los riegos no comienzan hasta bien entrado el mes de junio, porque estamos 

ante una primavera lluviosa, y por el contrario hay campañas donde los riegos han 

de empezarse en marzo, ya que ha sido un invierno seco, sin lluvias en primavera. 

De la misma manera, hay años en los que septiembre viene lluvioso y no hay 

prácticamente que regar, finalizando la campaña a primeros de septiembre, y hay 

años en los que se hace preciso regar hasta bien entrado el mes de octubre. La 

necesidad de ajustar los programas de trabajo a estas circunstancias, que como ha 

quedado justificado, no son fijas, ni es posible conocerlas con anticipación, es lo que 

provoca en algunos casos la necesidad de ampliar los plazos de las obras. En 

cualquier caso, esta ampliación no supone un sobrecoste para la administración 

pública, ni un perjuicio en las prestaciones y calidad de las obras e instalaciones, es 

decir que se hacen buscando el beneficio para la obra y en consecuencia el interés 

general. 

e) INCIDENCIA 

En el contrato nº 75, con la misma fecha en que debía concluir la ejecución del 

contrato, se aprueba un modificado sustancial del proyecto que incluye una 

ampliación del plazo del contrato por 2 años, 1 O meses y B días, sin que haya 

constancia de la motivación de esta ampliación, lo que da lugar a que, incluyendo 

las prórrogas, el plazo de ejecución inicial de 29 meses aumente a más de 69 

meses. 

Las modificaciones que han sido justificadas son las que dan lugar a una 

nueva programación. La obra a la que afecta el contrato nº 75 es una obra de 

enorme complejidad, que solo tiene semejanza en una obra en el canal del Júcar­

Vinalopó, y que, en consecuencia las circunstancias no son comparables. Se puede 

afirmar que el Instituto Tecnológico está siendo pionero en la ejecución de este tipo 

de obras, que consiste en la ejecución de una balsa de materiales sueltos, sin lámina 

impeimeabi!izante artificial , en una superficie de más de 100 hectáreas y con una 

capacidad de 1 O millones de metros cúbicos. Como se ha indicado, sin referencia en 

nuestro país . Esta circunstancia ha motivado que haya que real izar continuos 
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esfuerzos técnicos tratando siempre de asegurarnos y garantizarnos el correcto 

funcionamiento futuro de esta importante infraestructura. La reiteración de estudios 

geotécnicos en el transcurso de las obras, a mayores de los realizados 

adecuadamente para la redacción del proyecto, es la causa fundamental que motivó 

la necesidad de redactar el modificado. Se ha producido, en consecuencia la 

necesidad de realizar un modificado técnico, para incorporar aquellas circunstancias 

que en el transcurso de las obras han ido surgiendo, y que no resulta posible 

tenerlas previstas cunado se redactó el proyecto. Pero hay que señalar, que en todo 

caso, este modificado ha sido sin coste económico adicional, por lo que los esfuerzos 

desde el punto de vista técnico, tanto por la Dirección de Obra, como por la contrata, 

han de quedar puestos de manifiesto, de manera que se están consiguiendo 

solucionar los problemas, con medidas adecuadas desde el punto de vista técnico, 

sin coste alguno para los fondos públicos. 

En lo que se refiere al plazo de las obras como consecuencia de la 

modificación resultante del proyecto técnico, se fundamenta en el programa de 

trabajos que es el que justifica técnicamente el plazo necesario para poder finalizar 

las actuaciones contenidas en el proyecto modificado, y no realizadas hasta ese 

momento. Su justificación se incluye en el propio proyecto modificado y queda 

aprobada, de la misma manera que el plazo final resultante, con la aprobación de 

este proyecto modificado, que cuenta, como no puede ser de otra manera, con el 

informe de la oficina supervisora, como órgano independiente y distinto del autor del 

proyecto. 

5. 111.3.16.4 EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

a) INCIDENCIA 

EL acta de recepción de las obras, del contrato Nº 75, se levantó ocho meses 

después de la fecha señalada para Ja conclusión de las obras, por lo que 

concluirá su vigencia en 2015. 
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No hay recepción de las obras, estas acaban el 3 de agosto de 2015, por lo 

que no puede haberse levantado acta de recepción de estas obras. 

b) INCIDENCIA 

En el contrato nº 82 existe un acta de recepción negativa, elaborada dentro del 

mes siguiente a la fecha de finalización del contrato, en la que se concede al 

contratista un nuevo plazo de más de seis meses para subsanar los defectos 

observados en relación con la acometida a la red de energía eléctrica. 

Suele ser frecuente que en las obras que dependen energéticamente de las 

compañías distribuidoras no puedan concluirse completamente las actuaciones, por 

cuando dependen de actuaciones de estas compañías, que no están en la mano, ni 

de la empresa contratista, ni de la Dirección de Obra. Estas empresas actúan según 

sus criterios, sin que resulte posible modificar su modo de funcionar. En este caso 

cuando correspondía realizar la recepción de las obras, que estaban completamente 

finalizadas, no podía probarse, porque la empresa distribuidora no había realizado 

las operaciones oportunas para poder disponer de energía eléctrica. En 

consecuencia, no pudo recibirse la obra adecuadamente, dando un plazo para que 

estuviera resuelto este problema de abastecimiento de energía eléctrica, que, se 

insiste, correspondía a la empresa distribuidora, ajeno, en consecuencia a la contrata 

y al promotor. 

Una vez resuelto este problema y con el abastecimiento de la energía 

eléctrica asegurado, se procedió a la recepción de las obras. 
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